
 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

      
 

RADICACION No.   : 2020-00666-00  

MEDIO DE CONTROL : POPULAR 

ACTOR   : DIEGO FERANDO MORENO- PERSONERÍA 

MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO-CAUCA 

DEMANDADO : NACIÓN-MINAMBIENTE OTROS 

MAGISTRADO  : NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Conforme a la Orden Judicial impartida por el Sr Magistrado Dr NAUN 

MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ, dentro de la providencia 11-10-2021, mediante la 

cual dispuso fijar en la página web de la Rama Judicial “AVISOS”  a fin de 

informar a la Comunidad de Santander de Quilichao-Cauca, que en aras 

de  propender la protección del derecho colectivo al equilibrio ecológico, 

el desarrollo sostenible y la preservación del medio ambiente sano, dado 

cumplimiento conforme a lo siguiente 

 

 

SE INFORMA a la comunidad a través la página web de la Rama Judicial y 

la página web del municipio de Santander de Quilichao, en lugar visible, el 

siguiente texto: “Que en el Tribunal Administrativo del Cauca, se adelanta 

una acción popular con el radicado 19001-23-33-002 2020- 00666-00 

adelantado por Diego Fernando Moreno Medina, Sandra Patricia Mina Peña, 

Claudia Yohana Escobar Guandia, Judy Andrea Restrepo, Álvaro Andrés 

Hernández, Ana Deycy Córdoba M, Mery Gómez H, Iliana Mabel Ruiz, Fabio 

Hernán Camelo, Katherine Mera, Diego Alejandro Muñoz Toro, José Manuel 

Chilo, Maribel Güetia Ocampo, Jeny Paola Carabali CC., Lorena Albany 

Vergara, Alba Nury Sterling, Héctor Oscar Castillo Mera CC., Betty Gómez 

Castro, en contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE, MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

CORPORACIÓN REGIONAL AUTÓNOMA DEL CAUCA, MUNICIPIO DE 

SANTANDER DE QUILICHAO, SOMOS GRUPO CONSTRUCTOR, en la cual se 

pretende la protección del derecho colectivo al equilibrio ecológico, el 

desarrollo sostenible y la preservación del medio ambiente sano. La 

constancia de tal publicación se hará llegar al Despacho, dentro de los 10 

días siguientes a la notificación por Estados de esta providencia. 

 

 

 

 

 


